
NUM, 272. - MARTES 13 DE NOVIEMBRE DE 1888.

DE LA

^aa^aasia as aâaaaa^
Lot Leyet y lu diepoticiona dtl Qpbiemo ton obliga

toria» para la Zcipital de provincia desde gue se publicati 
oñcialtnente en ella, y desde cuatro días después para los 
ic.nis pueblos de la misma provincia, (Lht de 3 de No* 
’I1IMHB« DE 1637.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
^®“oba: Un mes, 3 pesetsw.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33.
^^ '’**"* ’ ^” “*®^> * pwet»a.~ Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, do peseta.

0K PUBLICA TODOS LOB DÍAS, EXCEPTO LOS DOurNaOS

Las Leyes, órdenes y ammeios gue se mandan publicar en los 
Boletines One ules ss han de remitir ai Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de tm 
mencionados periódicos. (Ordenes os 2 de Abeil, os 3 i 21 
DB Octobre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 12.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
t9’ ^- g-) y Augusta Real Familia 
continuai! en esta Corte sin novedad 
eu su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

BEAU ORDEN

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente promovido por Enrique 
Gamboa y Ruiz, en solicitud de que se 
declare á sus hijos exentos del servicio 
militar, por considerarse comprendidos 
en el caso 3.“ del art 6.* de la ley de 
21 de Julio de 1876, la expresada Sec
ción ha emitido en este punto el si
guiente dictamen:

“La Sección ha examinado la instan
cia, fecha 17 Je Febrero último, en que 
Enrique Gamboa y Ruiz, natural de 
Treviana, provincia de LogroBo, y ve
cino de Bilbao, solicita que se declare 
en favor de sus hijos Enrique Eusebio 
y José Luis la exención del servicio 
militar comprendida en el núm. 3.’ del 
art 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876:

Del expediente résulta, que el recu
rrente defendió con las armas los dere
chos del Rey legítimo y de la Nación, 
durante la última guerra civil, en la 
que prestó los servicios militares que 
le correspondieron, corno cabo primero 
delà sexta compañía del extinguido 
D> tallón de Voluntarios Auxiliares de 
la villa de Bilbao;

Consta tambión que Enrique Euee« 
^io y José Luis, nacieron el primero 
en Begoña, en 5 de Marzo de 1869, y 
el segundo en Bilbao, en 16 de Marzo 
^e 1877, siendo hijos legítimos del re
currente y de Natalia Val:

Vista la ley de 21 de Julio de 1876 
sobre abolición de fueros de las provin
cias Vascongadas, que en el núm. 3.® 
e su art. 6.®, auroriza al Gobierno para 

Ocluir entre los casos de exención del 
servicio militar ¿ los que acrediten que 
eUo8 ó sus padres han sostenido con 
®e armas durante la última guerra ci

vil los derechos del Rey legítimo y de 
la Nación, sin que por estas exenciones 
86 disminuya el cupo de cada pro- 
vinaia:

Visto el art. 6.* de la propia ley, por 
el que el Gobierno se halla investido 
de todas las facultades extraordinarias 
y discrecionales que exija su exacta y 
cumplida ejeonoión;

Vista la Real orden de 3 de Alarzo 
de 1879, por la que se dispuso que los 
que se considerasen con derecho A ob
tener le exención, hicieran sus reela- 
macionesante el Gobernador de la pro
vincia, antes del día señalado por Ia 
ley de Reemplazos para la formación 
del alistamiento en que loa mozos de
bieran ser comprendidos; que las re
clamaciones se hicieran por medio de 
instancia dirigida al Gobernador, acom- 

.pañaudo certificaciones expedidas por 
Autoridad competente para justificar 
loa aervioioa de loa interesados ó de 
sus padres, y que los Gobernadores de 
las Provincias Vascongadas formasen 
todos loa años las relaciones de loa que 
ae considerasen comprendidos en la 
exención:

Vista la Real orden de 29 de Octubre 
da 1879, inserta en la Qaeetá, del 31, 
por la que previno que las exenciones 
de que se trata no pasarán del término 
de diez años, contados desde la fecha 
de la ley, y que tan sólo hasta el reem
plazo de 1886 inclusive, pudieran uti
lizarse las declaraciones hechas á tenor 
de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 3 de Marzo, 31 de Julio y 1.® de 
Septiembre fiel mismo año, de las que 
la primera se publicó en 14 dei expre
sado me», y la segunda y la tercera no 
han sido publicadas:

Vista la Real orden de 28 da Febre
ro de 1881, publicada en la Gaceta de 
14 de Marzo siguiente, que denegó la 
exención á los hijo de José Sania y j 
Ruiz, porque éste no habla nacido en 
territorio de las Provincias Vascón- 
gadas; {

Vista Ia Real orden de 8 de Abril de * 
1882, inserta en la (^eta del 17 del ' 

j mismo mes, por la que ae precep túa 
, qua la exención sólo deba aplicarse á

los habitantes de las Provincias Vaa- 
congadas que acrediten que ellos ó sus 

,' padrea prestaron loa servicios quela ley 
j recompensa, y que continúan habitan

do en aquel país:
Vistas las disposiciones del cap. 4.® 

de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejercito de 11 de Julio de 
1885, relativas á la formación del alis
tamiento de todos loa mozos que ten- 
gnu la edad prescrita en el art. 26 pa
ra las operaciones del reemplazo en 
cada año:

Vísta'la Real orden de 6 de Julio 
Último, publicada en la Gaceta de 10 
del expresado mes, por la que, consi
derando que Ia de 3 da .Marzo de 1879 
no fija ningún plazo para el otorga- 
mienta de la exención dal servicio mi
litar á los comprendidos en el precep
to de la ley, dispone que los que se 
considereu con derecho á la indicada 
exención y aun no lo hubieren conse
guido en favor de sua hijos, puedan 
dirigir al Ministerio del digno cargo 
de V. E. sus reclamaciones debidamen- 
ta justificadas por conducto del Go
bernador de la respectiva provincia, 
dentro dd año anterior â aquà en cuyo 
alistamiento hayan de ser comprendidos 
por razón de sis edad, á fin de que, oyen
do al Consejo de Estado, se dicte antas 
del sorteo la reaolución correspondiente:

Considerando qua la ley de 21 de Ju
lio de 1876, al establecer la exención 
de que se deja hecho merito en favor 
de los habitantes de las írovinciae Vas
congadas que defandie^on la causa le
gítima, no impuso limitación alguna de 
las que después aparecieron en varías 
Realea órdenes, tanto respecto al tiem
po en que se hubiera de solicitar y ob
tener la gracia, cuanto á la oirouetan- 
eia accidental y fortuita del lugar en 
que nacieron los que hubieran de eii- 
mirse ó los causantes de las exenciones:

Considerando que la mera casuali
dad del nacimiento de loa unos y de 
los otros, dentro ó fuera de dichas pro
vincias, no desvirtúa los eminentes 
servicios que los habitantes de ellas 
prestaran á la Patria y á su Gobierno 
legítimo, porque el derecho como con

cepción de la idea de lo justo que im
plica las de mérito y demérito, no pue
de fundarae por modo alguno en el 
azar:

Considerando que para el otorga
miento de tales exenciones basta que 
el padre ó el hijo hayan causado los 
servicios que la ley exige, siendo ha
bitantes en las mencionadaa provin
cias á la sazón de la guerra en las mis
mas, y que no hayan adquirido vecin
dad ó domicilio legal fuera de ellas, 
con arreglo á la Ley Municipal, para 
que los mozos no sean incluidos en loa 
alistamientos á que se referían Ias dis
posiciones del cap. 4,® da la vigente ley 
da Reemplazos:

Considerando que esta interpreta
ción favorable á loa interesados tam
bién evitará la injusticia que resulta
ría de otorgar la axcepción á los que 
hubieran nacido en el expresado terri
torio y negaría á los naturales de otras 
provincias, en los casos en que unos y 
otros sean hijos de aquél que airvió al 
Rey legítimo y á la Nación, y no ha 
perdido su cualidad de habitante de 
alguno de aquellos términos munici
pales:

Considerando que informado en es
tos principios de justicia y equidad, y 
en uso de la facultad discrecional que 
Ia ley concede al Gobierno de S. M., es
ta ha derogado, mediante la Real or
den de 5 de Julio último, tanto la de 
29 de Octubre da 1879, cuanto las de
más que por su espíritu restrictivo se 
oponen á ella:

Considerando que, á juzgar por la 
susodicha Real orden de 5 de Julio, 
parece que los padres que se creyeran 
con derecho á la exención en favor de 
sus hijos, daban instaría singularmente 
para cada uno de ellos cuando llegue 
el tiempo de su respectivo reemplazo, 
son muchos los casos en que ya se ha 
concedido de una vez la gracia para 
todos los hijos de los recurrentes, en 
la hipótesis da que en en día hubiera 
lugar á que la pudieran hacer prevale
cer, por cuyo motivo tal restricción no 
puede aplicarse á los expedientes pen
dientes de resolución á la fecha de la
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precitada Real orden, sino á los que 
en lo sucesivo se instaren ó hubiesen 
instado para no dar á sus disposiciones 
efecto retroactivo;

Y considerando, en fin, que es nece
sario fijar una jurisprudencia constan
te y uniforme;

La Sección opina:
1 .“ Que procede otorgar al recu

rrente la exención que solicita.
2 .“ Que tanto Enrique Eusebio y 

José Luis Gamboa y Val, como los de
más mozos á quienes comprende el be
neficio de que se trata, se consideran 
en su día como reclutas en deposito ó 
condicionales, puesto que la exención 
que autoriza la ley de 21 de Julio de 
1876, no tiene más alcance que la del 
servicio activo á que se refiere la vi
gente de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército.

3 ." Que los expedientes instados á 
la fecha de la publicación da la Real 
orden de 5 de Julio último dan, en su 
caso, derecho al otorgamiento de la 
exención á todos los hijos de los recu
rrentes, cualquiera que fuera Ia edad 
de los mismos, sin perjuicio de lo que 
á su tiempo dispongan Ias leyes.

4 .“ Los expedientes que se pro
muevan y los que se hubieran instado 
después del día 6 de Julio último no 
darán, en su caso, derecho á otra ex
cepción que la del mozo que por su 
edad hubiera de ser incluido en el alis
tamiento siguiente al año en que se 
formula la instancia, según lo preveni
do en dicha Real orden.

6 .° Para gozar de la exención bas
tará que los mozos ó sus padres hayan 
realizado loa servicios que requiere la 
ley de 21 de Julio de 1876, y que no 
hayan perdido su cualidad de habitan- 
tes de las Provincias Vascongadas.

6 .” Aun cuando por razón de los 
servicios prestados durante la última 
guerra civil en las provincias de Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya, so declare á al
guno comprendido en el núm.. 3.° del 
art. 6.“ do la ley, perderá el agraciado 
su exención del servicio militar activo 
en los casos en que con arreglo á la de 
Reemplazos deba ser incluido en el 
alistamiento de algún pueblo pertene
ciente á cualquiera de las demás pro
vincias del Reino.

7 .’ De las resoluciones que dictare 
el Ministerio de la Gobernación en 
cuanto al trámite, otorgamiento ó de, 
negación de esta clase de exenciones, 
no cabe ulterior recurso, por cuanto 
son consecuencia de la facultad discre
cional que el artículo 6.® de la ley de 
21 de Julio de 1876 confiere al Go- 
bierno.n

Y habiendo tenido à bien el Rev 
fQ. D. G.) y en su nombre la Rkina Re
gente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto diotámen, de 
Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S, muchos años. Ma- 
clrid 6 de Noviembre de 1888.—Aforet. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Vizcaya.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3.189.

SECCIÓN DE FOMENTO

OABBET EBAS

Realizado el libramiento para hacer efectivo el pago de las fincas expro
piadas á los propietarios (cuya relación se inserta al pió) in ter es ado g con motivo 
delà construcción de loa trozos séptimo y octavo para la carretera de An
dújar á Villanueva del Duque, término de Villanueva do Córdoba, he dispuesto 
señalar el día 22 de los actuales, á las doce de su mañana y ante el Alcalde 
de Villanueva da Córdoba, para que tenga lugar dicho pago; á cuyo acto con
currirán todos los propietarios y el Pagador de Obras públicas, á fiude que 
se llenen loa requisitos del art. 62 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley :de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879. representando la 
á Administración en el acto del pago la Alcaldía de Villanueva de Córdoba, 
la cual deberá cumplir con lo dispuesto en el párrafo segundo del arlonlo 
61 y con los demás de la Ley y Reglamento que al acto del pago se re
fieren.

Córdoba 6 de Noviembre de 1888.-El Gobernador, Jotó de Heredia,

Helaáón giie se cita de propietarios interesadas.

Número 
de >rden 

de las fincas.
Nombres de los interesados. Beaidencio.

1 Villanueva de Córdoba

2 D. Ramón Martos Abalos....................... Idem.

3 Idem.

4 Bartolomé Blanco Moreno................ Idem.

5 Miguel Moreno (hoy su viuda)........... Idem.

6 Mateo Redondo Moreno.................... Idem.

7 D.* Marina Caballero, (hoy Ceferino Es-

oobar ...............................................Idem.

8 D. José Pedrajas Torralbo........... ......... Idem.

9 Juan Francisco Higuera................... Idem.

10 Francisco Coleto (hoy Benito Buen-

Idem.

11 Antonio Moreno (hoy su viuda).... Idem.

12 Francisco Gutiérrez.......................... Idem.

13 Manuel Herruzo (hoy sus herederos). Idem.

14 Idem.

15 Idem.

16 Idem.

17 Idem.

18 Idem.

19 Bartolomé Herruzo............................ Idem.

20 Idem.

21 Bartolomé Herruzo............................ ídem.

22 Idem.

23 Idem.

El Ingeniero, Damián Quero.

Circular núm. S.3S5.

Ha llamado la atención de este Go
bierno el extraordinario abuso que vie
ne cometiéndose con daño de los inte
reses del Tesoro público, entregando á 
la mano toda clase de correspondencia 
y documentos oficiales que proceden
tes de los pueblos de esta provincia se 
dirigen á mi Autoridad, ocasionando 
además tan abusiva práctica ó costum
bre el fácil extravío de aquellos docu
mentos de oficio.

Terminantemente vedan esta clase de 
procedimientos, harto frecuentes y co- 
munes.condenândolos con multas y con 
someter á sus contraventores á los Tri
bunales ordinarios, el Real decreto de 
16 de Marzo de 1854, la circular de 20 
de Octubre del 63, las Reales órdenes 
de 31 de Enero del 79, 6 de Setiembre 
del 82 y otras varias disposiciones le
gales sobre la materia.

Resuelto, pues, como lo estoy á co
rregir y evitar que se defrauden de esto 
modo los legítimos derechos del Teso
ro, y atendiendo por otra parte á las 
justificadas reclamaciones que sobre 
tan importante asunto me ha dirigido 
el Administrador principal do Correos 
de esta capital, prevengo desde luego 
á los Sres. Alcaldes todos de la provin
cia, que ou lo sucesivo y salvo para las 
autoridades ó funcionarios que disfru
ten del derecho de franquicia, habrán 
de depositar en las Administraciones 
subalternas ó entregar á los Con
ductores y peatones de Correos con los 
sellos correspondientes el peso de la 
tarifa postal vigente, toda correspon
dencia oficial, á fin de que venga den
tro de balija como está así prevenido, 
porque de lo contrario exigiré la res
ponsabilidad debida que determinan 
las disposiciones ennnoiadas, á los que 
contravinieren aquél precepto; y sólo 
cuando se trate de cuentas y expedien
tes voluminosos que hayan de remitir 
á este Gobierno las Corporaciones mu
nicipales, se podrán portear de un mo
do económico, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 13 del indicado 
Real decreto de 16 de Marzo del 54.

Córdoba 13 de Noviembre do 1888.
El Qobsmador, 

José de Heredia.

aTunSmientos

Montemayor.

Núm. 3.209.

D. Juan Galán Jiménez, Alcalde cons- 
Utuñonal de esta villa.

Hago saber: Que terminado por el 
Ayuntamiento y Junta municipal el 
reparto para cubrir el déficit que ré
sulta en el presupuesto del año econó
mico Hirriente, queda de manifiesto 
al público en esta Secretaria, por tér
mino de ocho días, á contar desde la 
publicación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, para que loa vecinos y 
forasteros con casa abierta en este tér
mino puedan examinarlo y aducir las 
reclamaciones que crean oportunas; en 
la inteligencia, que transcurrido dicho 
plazo, no serán atendidas las que se 
presenten.
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Y para que llegue á conocimiento de 
loa interesados ae jjublica y fija el pre
sente en Montemayor á 8 de Noviem
bre de 1888. — Juan Galán.

.HT Z G A D 0 8

Cabra.

Núm. 2.107.

D. Manuel Velasco Bergel, Jues de ins- 
trucción de este partido.

Hago saber: Que por providencia de 
este día dictada en la pieza separada 
para hacer efectivas las costas de la 
causa seguida en este Juzgado contra 
Antonio Moreno Navas (a) Usante, por 
asesinato frustrado, se sacan á nueva 
subasta, con la baja del 26 por lOO,por 
término de 20 días y con exclusión de 
las cargas que puedan afectarles, las 
fincas siguientes:

Uua suerte do olivar, de una fanega, 
cinco celemines y dos cuartillos, ai si
tio Prado Higueras, termino de Doña 
Mencía;que linda: á Levante, plantonar 
de Francisco Barba; al Norte, el cami
ne; á Poniente, plantonar de Francis
co^ Jiménez Barba, y al Bur, otro de 
Manuel Muñoz; en la suma de pese- 
*^»9..................................................712,50

Una suerte de viña, de cabida de seis 
celemines, al sitio Caserón del Ayoso, 
término de dicha villa de Doña Men
cía; linde: á Levante, plantonar de Fer
nando Jiménez; al Norte, el camino; á 
Roniente, viña y olivar de Antonio 
Cubero, y al Sur, viña de Juan Mu
ñoz Jiménez; en la la suma de pese- 
^.........................................................

Y otra suerte de viña con olivos 
sueltos, de cabida de siete celemines y 
dos cuartillos, al sitio de Hormigas, en 
este término; linde; á Levanto, con 
otra de Pedro Urbano; al Norte, otra 
^6 Pedro Mana Moreno Navas, y á 
f*onient6 y Sur, el camino; en la suma 
Íe pesetas....................... -....187,60

Quien quisiere hacer postura po
drá acudir el día 30 del actual, á las 
doce de su mañana, á la sala audien
cia do este Juzgado, donde se verifica
ra el remate, en el cual no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partee de la tasación pericial; previ- 
riiéndose que la titulación se halla de 
laanifiesto en la Escribanía del Actua
rio para que pueda ser reconocida; en 
Ta inteligencia, que los licitadores de- 
Darán conformar se con aquella y no 
tendrán derecho á exigir otra, asi co
sió que tendrán que depositar previa- 
mente para tornar parte en la subasta 
el 10 por 100 del precio señalado.

Cabra 6 de Noviembre de 1888.— 
Manuel Velasco.—El Actuario, Juan 
do D. Pastor y Zafra.

José Muñoz Blanca, se saca á pública 
subasta, por segunda vez y con la buja 
del 25 por 100, la siguiente finca;

Una suerte da tierra calma, ai sitio 
de la Cañada del Mimbre, de este tér
mino, de cabida de once celemines y 
siete octavos, bajo el tipo de seiscien
tas setenta y cinco pesetas, estando ya 
rebajado el 26 por 100.................. 676

Para cuyo acto se ha señalado el día 
diez y nueve do Noviembre próximo, 
á las once de su mañana, en la sala 
audiencia da esta Juzgado, sita calla 
Enfermería, número treinta y cinco.

ADVEBTKNClAS

1 .' Que para hacer proposición hay 
que consignar pre vi ai ente en la mesa 
del Juzgado una cantidad, igual cuan
do menos, al 10 por 100 de la en que 
sirve de tipo.

2 .* Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
cantidad do citado tipo.

3 .* Que aunque no se han presen
tado los títulos de propiedad de la fin
ca referida, hay datos suficioutes para 
el otorgamiento de la escritura de ven
ta, oslando de manifiesto las diligen
cias en la Escribanía del Actuario, sita 
calle Sotollón, núm. 26.

Y para notoriedad del público se fija 
el presente y otros de igual tenor.

Montilla treinta de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—V/B.*- 
El Juez de primera instancia, Juan 
Antonio Delgado.—El Actuario, Juan 
Reina.

BEPOSITARlA DE FONDOS MUNICIPALES DE BLÁZQUEZ

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuario trimestre de 1887 á 1888.

CUENTA
iel cuarto trimestre del ario económico de 1887 A 1888, gue rinde et Depositario gue 

suscribe de las operaciones de ingresos g pagos veri^adas en la Caja de su carao 
á saber; -^

PKIJIERA PARTE.-CUENTA DE CAJA

Exislt ncia en mi poder en fin del trimestre anteri'/r 
Inpresosen el trimestre de esta cuenta.................

Cargo,............
Data por pagos vm-Íficados eyi igual trimestre

Exiitencia en mi poder para el trimestre que si^ue

Pelletas

38,84
3.093,88

3.133,30
3.133,30

»

Mantilla.

Núm. 2.230.

IDIOTO

Eu virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 

o esta ciudad en las diligencias so- 
j^®*®°®Tdn de costas á instancia de 

« Manuel Carrasco Luque, contra Dou

Aguilar.

EDIOTO

Núm. 2.308.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez instructor de este par
tido en las diligencias sobre hacer 
efectivas laa reaponsabilidadea pecu
niarias en que ha sido condenado Fran
cisco Macabeo Jiménez Valle, en la 
cansa que se le siguiera por incendio, 
se sacaá pública subasta,para su venta 
por segunda vez, por no haberse pre
sentado licitador en la primera, la finca 
siguiente:

Una suerte de tierra, poblada con 
118 olivos grandes y pequeños, al si- 
tío nombrado Piedras de Varo, termi
no de Monturque, propia del dicho 
procesado; lindando: al Norte, con oli
vos de los herederos de D. Juan Bau
tista Burgo.,; al Oeste, tierra de Alon
so de Palma; ai Sur, tierra de Antonio 
t^sj^Sj y 8.1 Este, otros olivos que se 
hallan promdivisos con la suerte des
crita, midiendo este predio próxima
mente tres fanegas, equivalentes á una 
hectárea, ochentay tresáreas y sesenta 
y tres centiáreas, que fué valuado sin 
el fruto en la cantidad de 480 pesetas 
para la primera subasta; y como no hu
bo licitador se le ha bajado el 26 por 
100,según dispone la ley, quedando re- 
ducido el precio de la finca para esta 
segunda en le cantidad de pesetas. 360

Se señala para su remate el día 16 
de Noviembre próximo, á las doce de 
su mañana,en la sala audiencia de este 
Juzgado, con las mismas prevenciones 
que se hicieron en los edictos de expre
sada primera subasta.

Y para que tenga la debida publici
dad so inserta el presente.

Aguilar 23 de Octubre de 1888.— 
V.“ B.”—Morcillo.—El Actuario, Ti
moteo Sánchez.

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en esto trimestre

Peselas.

TOTAL 
do las operaciones 

hasta 
este trimestre.

pesetas.

1 Propios....................
2 Montes....................
3 Impuestos...............
4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación..............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit,

11 Reintegros..............

837,92
n 
n
N
N
„

3.884’54
»

2.662,32

>

1.362,92

»
0
»
n
*
n
»

730,74
»

2.200,84
»

n
ji
*

3.8g4"64
n

3.283,06
ft

Cahoo................ .. 7.274,78 2.093,66 9,368,44

PAGOS

1 Gastos del Ayunta.- 
miento........

2 Policíade seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ..............
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia...........
6 Obras publica.*!........
7 Corrección pública..
8 Montes................ .
9 Cargas.....................

10 Obrasdenuevacons- 
trncción...

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

1.938,74
I»

183,00
413,40

300
6,25

200,00
»

462,46

164’55
3,884,64

n
»

526,26 
«

99,25 
593,76

. rt
37,60 

128,98

609B2

127’00
17
ÍI
»

2,464,94

282,25 
1.007,16

3,00
43,76 

328,98

I.062"28

ft
291,66 

3.884,64
0
ft

Data..................... 7.245,94 2.122,60 9.368,44

La preoedente cuenta está conforma con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitive del ejercicio.

En Blázquez a 30 de Junio de 1888.—El Depositario^ José Benavente.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los a-sieutos 

de loe libros que están á nuestro cargo.

M ^'^ Blázquez á 30 do Junio de 1883.— El Regidor Interventor, Ildefonso 
Granados.—V.’ B.’—El Alcalde, Santarén.—El Secretario, Ruperto Serena.
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